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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION No. 85-2-2-1- 1160 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 
INTENDENTE DB COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Boo intendente de compañias. sogin Hoselación Ho. 2I8S del perin e. de as, según Resolución No, 
22 de Diciembre de 1.976;  ' 

CONSIDERANDO: 

Que el 26 de marzo de 1935 se ha otergado ante el Nota- 
rio Sexto Encargado de la Notaria Décimas Octava del CAntán 
Guayaquil, doctor Manuel Medias Castro, la escritura 
pública de constitución de "INMOBILIARIA LA RENSAL CIA, 

.”; ] 

Que el señer Luis Alberto Rendón Salazar, con sel patro- 
-  cánio del abogado Agustín Pozo Suárez, ha selicitado ls 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

Que el D amento Jurídico mediante Oficio No. DJ+=RL- 
85-233 del S junio de 1935, ha emitido informe favo- 
rable para la continuación del trámite, uns vez que consi- 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. W 

RESUBLVEZA: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de "INNOB] - 
LIARIA LA RENSAL CIA. LTDA.” con domicilio en Guayagutl 
con un capital social de SEIS MILLONES DE SUCRES, dividido 
en seis mil participaciones de un mil sucros cada una, de 
conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que un extracto de la 
indicada escrituras pública se publique, por uns vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en' Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberf entregarse as este Des- 
pacho, 

ARTICULO TERCBRO.- Disponer que el etario Décimo. 
Octavo del Cantón Gusyaquil, tome nota sl margen de la;.- 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del ido 
de la presente Resolución y siente razón de esta ano 

leo.
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ARTICIMO. CUARTON=:: Disponer que. el Registrador.de la 
Propiedad del cantón Guay: » inscriba la treasferencia 
de dominio due. roriizá el pt Lvis: a A ur 
en favor de "INMORBÍ , E TDA, ". de), 
mueble, constantes en scrit LS aa Se “aprueba por 
la presente Resolucii 3 sient a de esta inscripción. 

ARTICULO QUIN 2 ejer que el Regist Mercan- 
til del Cantón Sua ud: akx/Inscriba la refori escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, A py con 

.- das prnseripciende contenidas en to haj- de da treo y 
en el Artículo 45 del Código de Comercio. 

o _ GQUMPLIDO, vuelva. ,0l. expediente... vi Lodi. Vai Lin 

   

   me A ayi Dada: Ye .Fimmada: an La; ! intendencia de 
Compa en Guayaquil, . 

.. - 07. JUN. 2989; 
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Certifioo qué en fosa dé meys Queda inseríto el keria órdo 

nado en esta Resolución de foja 8127 a B154, minero 399 del Regiw 

¿tro do Prepicdad,> anetado. bajo. l námero 1260 dal Hoyor torio. Que 

Ana, veinte y des de eo. de mil novecientos. sehenta y seis. 

  

, a o Registrador de la Propiedad del. 
ha A : o Cantón Gueyagdl. : -o eS 

_Gortifleo qas con Lp de bes se Mb seta del korte eráena 

do em esta Resoláción a foja 55704 del Rojisiro de Propicdad. de 

mil novecientos setenta y- uno, al -márgen de la inseripeión Pos 

-. peoetiva. Guayaquil, velmto: y -des de enero- de m1 novecientos O 

ochenta y seis. ENRigtitrdir de la Proy 

- » s No no ay. o Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

    

Certificos que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 3.236 a 3.240, Número 762 del Registro - 

centil y anotada bajo el número 1.296 del Repertorio.- - 
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